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La UPA es la unidad, que en el área rural, reúne los factores de producción necesarios para el
ejercicio eficiente de actividades agropecuarias.

      

 

  

Mayo 21 de 2013. En el marco del desarrollo del Tercer Censo Nacional Agropecuario, se le
da esta denominación a aquella unidad de organización de la producción agropecuaria
conformada por un predio completo, por una parte de un predio, por un conjunto de predios o
por partes de predios continuos que se identifican en un municipio y que cumplen con
determinadas características.

  

Dentro de ellas se encuentran:

    
    -  La producción de bienes agrícolas, pecuarios, acuícolas o forestales destinados al
consumo continuo y a la venta.   
    -   Estar bajo la responsabilidad de un único productor (a) natural o jurídico, que asume los
riesgos de la actividad agropecuaria.   
    -   La utilización compartida, en los predios que la integran, de al menos un medio de
producción como construcciones, maquinaria, equipo y/o mano de obra.   

  

Tras sondeo realizado en el sitio web del Censo Agropecuario, el 57,1% de los encuestados
indicaron conocer que es una Unidad Productora Agropecuaria, frente a un 42,9% que
reconocieron no saber a qué hace referencia este término.
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